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Bogotá, 06/11/2019 

Señor 
Representante Legal y/o Apoderado(a) 
Unidad De Transporte S.A. 
CALLE 11 No 4-33 OFICINA 202 
CARTAGO - VALLE DEL CAUCA 

Al contestar, ayo ciaren el asunto, este 
No. de Regis o 20195600583211 

20195600583211 

Asunto: 	Notificación Por Aviso 

De manera atenta, me permito comunicarle que la Superintendencia de Puertos y Transporte, expidió 
la(s) resolución(es) No(s) 11323 de 24/10/2019 contra esa empresa. 

De conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se remite para lo pertinente copia 
integra de la(s) resolución(es) en mención, precisando que las mismas quedarán debidamente 
notificadas al finalizar el die siguiente a la fecha de entrega del presente aviso en el lugar de destino. 

Adicionalmente, me permito informarle que los recursos que legalmente proceden y las autoridades 
ante quienes deben interponerse los mismos, se relacionan a continuación: 

Procede recurso de reposición ante el Superintendente SUPERINTENDENTE DELEGADO DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de 
notificación. 

Procede recurso de apelación ante el Superintendente de Puertos y Transporte dentro de los 10 
días hábiles siguientes a la fecha de notificación. 

SI X NO 

SI X NO 

Procede recurso de queja ante el Superintendente de Puertos y Transporte dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la fecha de notificación. 

     

SI 

  

NO X 

     

Si la(s) resolución(es) en mención corresponden a una(s) apertura de investigación, procede la 
presentación de descargos, para cuya radicación por escrito ante la Superintendencia de Puertos y 
Transporte cuenta con el plazo indicado en la parte resolutiva del acto administrativo que se anexa 
con el presente aviso. 

Sin otro particular. 

Sandra Liliana Ucros Velásquez 
Grupo Apoyo a la Gestión Administrativa 
Anexo.  Copia Acto Administrativo 
Transcribió: NuibiaBejarano- 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN No. 	DE 1 1 3 2 3 	24 Of 

"Por la cual se decide una investigación administrativa" 

EL SUPERINTENDENTE DELEGADO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE 

En ejercicio de las facultades legales yen especial las previstas en la Ley 105 de 1993, Ley 336 de 1996, 
Ley 1437 de 2011, Ley 1564 de 2012y el Decreto 2409 de 20181. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Mediante Resolución No. 72332 del 13 de diciembre de 2016, la Superintendencia de 
Transporte abrió investigación administrativa y formuló cargos en contra de la empresa de Servicio 
Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga UNIDAD DE TRANSPORTE S.A. UNITRANS S.A 
EN LIQUIDACIÓN con NIT. 836000504-3 (en adelante la Investigada). 

SEGUNDO: La Resolución de apertura de la investigación fue notificada por aviso web el día 6 de febrero 
de 20172. 

21. En la Resolución de apertura se imputó el siguiente cargo único: 

"Cargo Único: La empresa de servicio público de transporte terrestre automotor de Carga UNIDAD DE 
TRANSPORTADORES S.A UNITRANS, identificada con NIT. 8360005043, presuntamente transgredió 
lo dispuesto en el articulo 1°, código de infracción 576 esto es, "(...) Pactar el servicio público de 
transporte terrestre automotor de carga por debajo de las condiciones económicas minimas establecidas 
por la autoridad competente, cuando éstas se encuentren reguladas.(...)" de la Resolución 10800 de 
2003, proferida por el Ministerio de Transporte, en concordancia con lo previsto en el literal e) del articulo 
46 de la Ley 336 de 1996; toda vez que presuntamente permitió que el vehiculo de placa WOC-889, 
transportara carga sin el respectivo manifiesto de carga, el día de los hechos antes citados, según el 
acervo probatorio allegado". 

2.2. Lo anterior, de acuerdo con la casilla de observaciones del Informe Único de Infracciones al 
Transporte - IUIT número 201441 del 21 de noviembre del 2016, impuesto al vehículo con placa WDC889, 
según la cual: 

"Observaciones: Manifiesto 0128810 Autorización no aplica, origen cartago destino yacuanguer precio 
según manifiesto $900.000, peso 10 toneladas manifiesto expedido por unidad de transportes SA 
UNITRANS NIT 8360005043." 

Articulo 27. Transitorio. Las investigaciones que hayan iniciado en vigencia del Decreto 1016 de 2000, los arta. 41.43, y 44 del Decreto 101 de 2002, los 
arta. 3, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 del Decreto 2741 de 2001 y los arts. 10 y 11 del Decreto 1479 de 2014, así cromo lo recursos de reposición y apelación interpuestos 
o por interponer como consecuencia de las citadas investigaciones continuarán rigiéndose y culminarán de conformidad con el procedimiento con el cual 
se iniciaron. 
2  Conforme publicación No 307 de la Entidad. 
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TERCERO: Una vez notificada la Resolución de apertura de investigación, la Investigada contaba con el 
término de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del acto 
administrativo para presentar descargos, solicitar y aportar las pruebas que pretendiera hacer valer 
dentro del proceso. Así las cosas, una vez revisado el sistema de gestión documental se evidencia que 
la Investigada no allegó descargos al proceso. 

3.1. El día 2 de abril de 2018 mediante auto No. 14703, comunicado el día 27 de abril de 2018,3  la 
Superintendencia de Transporte resolvió sobre las pruebas y corrió traslado a la Investigada por un 
término de diez (10) días hábiles para que presentara alegatos de conclusión. Asilas cosas, una vez 
revisado el sistema de gestión documental se evidencia que la Investigada no allegó alegatos de 
conclusión al proceso. 

CUARTO: Que la Superintendencia de Transporte es competente para conocer la presente investigación 
administrativa en la medida que: 

En el articulo 27 del Decreto 2409 de 2018 se previó que "fijas investigaciones que hayan iniciado en 
vigencia del decreto 1016 de 2000, los artículos 41,43, y 44 del decreto 101 de 2002, los artículos 3, 6, 
7, 8, 9, 10 y 11 de/decreto 2741 de 2001 y los artículos 10 y 11 del decreto 1479 de 2014, así como los 
recursos de reposición y apelación interpuestos o por interponer como consecuencia de las citadas 
investigaciones que continuarán rigiéndose y culminarán de conformidad con el procedimiento poro/cual 

se iniciaron".° 

En la medida que la presente investigación inició con anterioridad a la entrada en vigencia del Decreto 
2409 de 2018,5  corresponde resolver este caso en primera instancia a la Delegatura de Tránsito y 
Transporte Terrestre.6  

Finalmente, este Despacho encuentra que está dentro del término previsto en el articulo 52 de la Ley 
1437 de 2011 para proferir decisión de fondo. 

QUINTO: Habiéndose revisado las actuaciones administrativas, este Despacho encuentra procedente 
verificar la regularidad del proceso. Bajo ese entendido, a continuación se procede a resolver la 
investigación en los siguientes términos:7  

5.1 Regularidad del procedimiento administrativo 

Es relevante para el presente caso hacer referencia al concepto emitido por el H. Consejo de Estado — 
Sala de Consulta y Servicio Civil el pasado 5 de marzo de 2019.8  Atendiendo las consultas formuladas 
por el Gobierno Nacional el 24 de octubre de 2018, el H. Consejo de Estado señaló lo siguiente: 

(i) El principio de legalidad de las faltas y las sanciones es plenamente aplicable en materia de transporte 
terrestre .9  

(ü) Este principio se manifiesta en al la reserva de ley, y121) la tipicidad de las faltas y las sanciones:10  

'conforme. publicación No. 642 de la Entidad. 
' Cfr. Decreto 2409 de 2018, de 24 de diciembre de 2018. Art. 27. 
5  Cfr. Decreto 2409 de 2018, de 24 de diciembre de 2018. Art. 28. 
e Según lo estableddo en los numerales 9 y 13 del art. 14 del Decreto 1016 de 2000, modificado por el art. 10 del Decreto 2741 de 2001, la Supenntendencia 
Delegada de Tránsito y Transporte Terrestre Automotor tiene entre otras, la (unción de asumir de oficio o a solicitud de cualquier autoridad o persona 
interesada, la investigación de las violadores de las normas relativas al transporte terrestre de conformidad con la legislación vigente y las demás que se 
imementen para (al efecto. 

Cfr. Ley 336 de 1996, de 28 de diciembre de 1991 Estalgo General de Transporte. Diario oficial 42.948. Art. 51, concordante con el ad 49 dele Ley 

1437 de 2011. 
Red. 11001-03-06-000-2018-00217-00 (2403) Levantada la Reserva legal mediante Oficio No. 115031 de lecha 20 de marzo de 2019. 

)M1 principio de legalidad de las taitas y de las sanciones previsto en el art. 29 Constitución Politica, debe observarse para establecer las infracciones 
administrativas y las sanciones correspondientes en todos los ámbitos regulados, dentro del contexto del Estado Regulador, incluido por supuesto el 
sector del transporte terrestre: (india fuera de texto) Cr.. 48-76. 
ifi Micho principio, como quedó expuesto, se manifiesta en las dimensiones reserva de ley y lipicidad'. (negrilla fuera de ledo) Cr., 48-76 
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11 Lo primero se manifiesta en que hay una reserva de ley ordinaria para tipificar conductas y sanciones 
administrativas) l Por lo tanto, no se admite la tipificación de conductas en reglamentos u otras normas 
que no tienen ese rango de ley.12-13 

I21 Lo segundo se manifiesta en que los "elementos esenciales del tipo" deben estar en la ley, 
particularmente la descripción de la conducta o del comportamiento que da lugar a la aplicación de la 
sanción y la determinación de la sanción, incluyendo el término o la cuantía de la misma.14  

Sólo en la medida que se encuentren dentro de la Ley esos "elementos esenciales del tipo", puede 
hacerse una complementación con decretos, resoluciones y otras disposiciones de rango infralega1.15  

En efecto, el principio de legalidad "exige que las sanciones sean comprensibles para sus destinatarios" 
desde la misma ley, sin perjuicio de que se complemente con decretos y resoluciones en las materias 
técnicas a las que alude la regulación, dada la imposibilidad del Legislador de previsión total de las 
conductas sancionables.16  

De esa forma, la Superintendencia de Transporte, como autoridad encargada de inspeccionar, vigilar 
y controlar el sector transporte, debe dar aplicación en sus investigaciones administrativas a los 
fundamentos legales para establecer la responsabilidad y de ser procedente imponer las sanciones a 
sus administrados.17  

SEXTO: Asilas cosas, se procede a dilucidar el razonamiento de los pronunciamientos realizados por el 
Consejo de Estado18-19con el fin de garantizar los derechos de la Investigada. En ese sentido: 

(1) En sentencia del 19 de mayo de 2016 el Consejo de Estado declaró la nulidad parcial del Decreto 
3366 de 2003; 

(II) El Ministerio de Transporte elevó consulta al Consejo de Estado el día 23 de octubre de 2018 en 
relación a: "i) la reserva de ley en materia sancionatoria para el sector transporte; ü) la inexistencia de 
algunas conductas sancionables a nivel legal en dicho sector; iii) el alcance de la nulidad declarada por 
el Consejo de Estado sobre el Decreto Reglamentario 3366 de 2003 (...)". 

(iii) El concepto fue emitido el 05 de marzo de 2019 por la sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo 
de Estado y comunicado el dia 12 de marzo de 201920. 

"te Constitución no permite otorgar a la Administración la potestad genérica de establecer vía reglamento infracciones y sanciones 
administrativas, pues tiene reserva de ley ordinaria, y debe en todo caso respetar el debido proceso en punto a á legalidad y a la tipicidad, de 
conformidad con el inciso 2 del articulo 29 de la Carta Politica. Cfr., 49- 77 

1...) no es posible predicar lo mismo en cuanto a la remisión efectuada a las normas reglamentarias, puesto que ello supone que el ejecutivo quede 
investido de manera permanente para establecer infracciones mediante la expedición de actos administrativos de carácter general.« Cfr., 38. 

"La Constitución no permite otorgar a la Administración la potestad genérica de establecer vla reglamento infracciones y sanciones 
administrativas, pues tiene reserva de ley ordinaria, y debe en todo caso respetar el debido proceso en punto a la legalidad y a la tipiddad, de 
conformidad con el inciso 2 del ad. 29 de la Constitución Politica.' Cfr., 49- 77 't..) no es constitucionalmente admisible 'delegar' en otra autoridad 
estatal la competencia de determinar las infracciones y las sanciones, toda vez que es exclusiva del Legislador, con lo cual se reafirma el principio 
de reserva de ley en materia sandonaticha administrativa bajo los criterios expuestos en este concepto, asl como la formulación básica del principio de 
tipiddad: Cfr., 19. 

lias sanciones deben contar con un fundamento legal, por locual su defindón no puede ser gens' edda al Gobierno Nacional a través de una facultad 
abierta sin contar con un marco de referenda especifico y determinado (...) Al legislador no le está permitido delegar en el ejecutivo la creación de 
prohibiciones en materia sancionatoria, salvo que la ley establezca los elementos esenciales del tipo, estos son: (i) la descdpcien de la conduela 
o del comportamiento que da lugar a la aplicación de la sandón; gil la determinación de la sanción, incluyendo el término o la manga de la misma, (iii) la 
autoridad competente para aplicada y (iv) el procedimiento que debe seguirse para su imposición.« Cfr, 14-32. 
uf 'No son admisibles lomuladones abiertas, que pongan la definición de la infracción o de la sanción prevista en la ley en manos de la autoddad 
administrativa, En cuanto a la posibilidad del reenvío normativo a decretos reglamentarlos, corresponde al legislador delimitar el contenido de 
la sanción a través de la configuración de los elementos estructurales del tipo, por lo que la remisión a la norma reglamentarla debe permibr su 
cumplida ejecución. En lates casos, el contenido de la ley estará referido al núcleo esencial de la materia reservada, de manera que el reglamento se timite 
a desarrollar, complementar y precisar lo que ya ha sido de manera expresa contemplado en la ley. Es aqui donde el reglamento cumple una función de 
"colaboracion" o compámentariedad: Cfr, 42-49-77 
16  Cir. 19-21. 
it 'En lo atinente al principio de tipicidad, (...) lo que se exige es un fundamento legal en donde se señalen los elementos básicos de la sanción. 
marco dentro del cual la autoridad titular de la tunción administrativa pueda precisar, los elementos de la sanción que haya de ser aplicada por otra 
autoridad, no por ella mama: Clr, 19. 
',Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. Número único 11001-03-01000-2018-00217-00 del 5 de marzo de 2019. C.P Germán Bula Escobar. 
9  Consejo de Estado, Sección pnmera, Sala de lo Contencioso Administrativo. Sentencia del 19 de mayo de 2016. Expediente 2008-107-00. C P. Dr. 
Guillermo Vargas Ayala. 
tit Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servido Civil. Número único 11001-03-06-000-2018-00217-00 del 5 de marzo de 2019. CP Germán Bula ' 
Escobar. 
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6.1 Análisis de las investigaciones administrativas iniciadas con base en la Resolución 10800 de 2003 a 
la luz del concepto del Consejo de Estado. 

En el concepto aludido anteriormente, el Consejo de Estado mencionó que: "(...) desde la ejecutoria de 
la providencia que decretó la suspensión provisional de/os artículos del Decreto Reglamentario 3366 de 
2003, tales normas dejaron de producir, hacia el futuro (ex nunc), efectos jurídicos, lo que implica que en 
adelante no podía imputarse infracción administrativa con base en ellas. 

Ahora, dado que la Resolución 10800 de 2003 no fue demandada ene/proceso citado y, por ende, sobre 
ella no recayó decisión alguna de suspensión provisional, cabe preguntarse si dicha resolución podía ser 
fuente de infracciones administrativas (..,)". 

Así las cosas, al analizar la precitada Resolución, esta Corporación concluyó que" (...) dado el nexo 
inescindible entre las normas suspendidas del Decreto 3366 de 2003 y la Resolución 10800 del mismo 
año, que implica que materialmente esta deba correr la misma suerte que aquel. 

( 1 

Piénsese en que bajo un designio arbitrario cada decreto reglamentario tuviese como "gemelo" un acto 
o resolución administrativa que lo reprodujera materialmente, con la esperanza de que al ser suspendido 
el primero, se acudiera a la presunción de legalidad del segundo para imponerlo a los ciudadanos. Ello 
desquiciaría el sistema jurídico y haría inoperante el aparato judicial, con la consecuente deslegitimación 
de las instituciones (...)". 

Teniendo en cuenta lo dicho anteriormente, se hizo necesario dilucidar que: "(...) la aplicación de la 
Resolución 10800 de 2003 en el lapso comprendido entre la suspensión provisional del Decreto 3366 de 
2003 y la sentencia proferida el 19 de mayo de 2016, resulta improcedente toda vez que transitoriamente 
había perdido su fuerza ejecutoria al suspenderse los efectos del Decreto 3366 de 2003". 

Por esta razón, en el concepto del Consejo de Estado, se realizó un ejercicio comparativo entre los 
artículos declarados nulos en la sentencia del 19 de mayo de 2016 y los "códigos de infracción" 
contenidos en la Resolución 10800 de 2003, concluyendo que: 

(1) "C..) tales "códigos" se fundamentan en las "infracciones" de las normas declaradas nulas por la 
sentencia del 19 de mayo de 2016 de la Sección Primera del Consejo de Consejo de Estado, lo que 
significa que no tiene fundamento jurídico alguno desde la ejecutoria de dicha sentencia, al desaparecer 
su fundamento de derecho. Este es un claro ejemplo de perdida de ejecutoriedad que debe soportar la 
Resolución 10800 de 2003, según se ha explicado. 

(0) (,..) el informe de "infracciones de transporte" tampoco puede servir "prueba" de tales "infracciones", 
por la sencilla razón de que las conductas sobre las que dan cuenta no estaban tipificadas como 
infracciones por el ordenamiento jurídico. Es decir, los documentos conocidos como "informe de 
infracciones de transporte" no son representativos o declarativos de una "infracción de transporte", en 
tanto se basen en las conductas "tipificadas" como tales en los artículos del Decreto 3366 de 2003 
declarados nulos o en los "códigos" de la Resolución 10800 que a su vez se basan en ellos. Por estas 
razones no son el medio conducente para probar las "infracciones de transporte". 

En ese orden de ideas, respecto de las investigaciones administrativas en curso, esta Corporación 
concluyó que: 

"O) Las actuaciones sancionatorias en curso, o que estén en discusión en sede administrativa se ven 
afectadas por la decisión judicial que anuló los artículos citados de Decreto 3366 de 2003, que sirven de 
base para los "códigos" relativos a las infracciones de transporte terrestre automotor, en la medida en 
que las "infracciones" allí señaladas desaparecieron del mundo jurídico y tales "códigos" registrados en 
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la Resolución 10800 de 2003 perdieron su fuerza obligatoria, por lo que no existe una conducta típica 
que pueda ser reprochada como infracción de transporte con fundamento en tales normas. 

(ji) El ''informe de infracciones de transporte" no es representativo o declarativo de una "infracción de 
transporte" en tanto se base en las conductas "tipificadas" como tales en los artículos del Decreto 3366 
de 2003 declarados nulos o en los códigos de la Resolución 10800 que se deriven de ellos y, por lo 
mismo, no son el medio conducente para probar las "infracciones de transporte". Su utilización como 
"prueba" en las actuaciones administrativas que se adelanten, viola el debido proceso administrativo, en 
la medida en que no es representativa o declarativa de una conducta infractora y no puede tener el 
carácter de prueba válida aportada al proceso. Debe recordarse que el articulo 29 de la Constitución 
Política establece que es "nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación al debido proceso". 

6.2. En el caso que nos ocupa, este Despacho observa que: 

La presente investigación administrativa fue incoada por la presunta transgresión del código de infracción 
576 de la Resolución 10800 de 2003, siendo este "gemelo" del articulo 44 del Decreto 3366 de 2003, el 
cual fue declarado nulo por sentencia del 19 de mayo de 2016 proferida por el Consejo de Estado21. 

Asi las cosas, esta Corporación mencionó quellias actuaciones administrativas iniciadas con base en 
las normas del Decreto 3366 de 2003 declaradas nulas, o en los "códigos" de la Resolución 10800 de 
2003 que se fundamentan en aquellas, en las que aún no se haya proferido acto administrativo que 
resuelva la actuación (articulo 49 CPACA), deberán ser resueltas definitivamente ordenándose el archivo 
de la misma por atipicidad de la "conducta infractora" imputada; esto es, sin infracción tipificada en la ley 
no hay sanción ". 

En ese sentido, teniendo en cuenta, que en la Resolución de apertura se le imputó a la Investigada la 
presunta transgresión del literal e) del articulo 46 de la Ley 336 de 1996, se evidencia que: 

(i) En el mismo sentido, en la Resolución de apertura se imputó el "tipo en blanco o abierto" contenido 
en el literal e) del articulo 46 de la Ley 336 de 1996, complementado con una norma de rango inferior22, 
esto es al articulo 1°, código de infracción 576 de la Resolución 10800 de 200323. vulnerando así el 
principio de legalidad, en la medida que el literal e) solo puede ser complementado con otra norma de 
carácter legal. Así las cosas, no se puede sancionar con base en el literal e). 

SÉPTIMO: Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, este Despacho procederá a pronunciarse 
sobre la responsabilidad de la Investigada como se pasa a explicar. 

Se previó en la Ley 1437 de 2011 que lell acto administrativo que ponga fin al procedimiento 
administrativo de carácter sancionatorio deberá contener (...) la decisión final de archivo o sanción y la 
correspondiente fundamentación". 

Al respecto, conforme con la parle motiva de la presente Resolución, el Despacho procede a 

7.1. Archivar 

"consejo de Estado. Sección primera, Sala de lo Contencioso Administrativo. Sentencia del 19 de mayo de 2016. Expediente 2008-107-00. C.P. Dr. 
Guillermo Vargas Ayala. 
n'(...) en el derecho administrativo sancionador el principio de legalidad exige que directamente el legislador establezca, como minimo, los elementos 
básicos de la conducta típica que será sancionada, las remisiones normativas precisas cuando haya previsto un tipo en blanco o los criterios por medb de 
los cuales se pueda deterrninar con claridad la conducta, al igual que exige que en la ley se establezca también la sanción que será impuesta o, igualmente. 
los olerlos para determinada con claridad' - Sentencia del 18 de septiembre de 2014. Radicación 2013' 00092. Cfr, 12. 
" Esto no es permisible ya que la Resolución 10800 de 2003, no ostenta el carácter de normaiividad o reglamento técnico dentro del sector transpone 
terrestre 'En consecuencia, la lexibilizadól del principio de lipicidad en el derecho administrativo sancionador lleva a á aceptación de instrumentos como 
las 'normas en blanco', conceptos juridicos indeterminados y normas de remisión que pueden ser legales o reglamentarias - dado el carácter técnico o 
cambiante de la regulación de cierto sector específico de la economía -, por lo que la Sala debe analizar la forma corno los decretos reglamentarios pueden 
ser el medio para que las infracciones administrativas cumplan el requisito de ser determinables y, en tal medida, se observe el principio de tipicidad del 
derecho administrativo sancionatorio." Cfr, 28. 
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La investigación administrativa iniciada mediante la Resolución No. 72332 del 13 de diciembre de 2016, 
con el fin de garantizar los derechos constitucionales de la Investigada. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DAR POR TERMINADA la investigación administrativa iniciada mediante la 
Resolución No. 72332 del 13 de diciembre de 2016!  contra la empresa de Servicio Público de Transporte 
Terrestre Automotor de Carga UNIDAD DE TRANSPORTE S.A. UNITRANS S.A EN LIQUIDACIÓN con 
NIT. 836000504-3, con el fin de garantizar los derechos constitucionales de la Investigada. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ARCHIVAR la investigación iniciada mediante la Resolución No. 72332 del 13 
de diciembre de 2016, contra la empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga 
UNIDAD DE TRANSPORTE S.A. UNITRANS S.A EN LIQUIDACIÓN con NIT. 836000504-3, de 
conformidad con la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución por conducto de la 
Secretaria General de la Superintendencia de Transporte, al representante legal o quien haga sus veces 
de la empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga UNIDAD DE 
TRANSPORTE S.A. UNITRANS S.A EN LIQUIDACIÓN con NIT. 836000504-3, de acuerdo con lo 
establecido en el articulo 66 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: Una vez surtida la respectiva notificación, remítase copia de la misma a la 
Dirección de Investigaciones de la Delegatura de Tránsito y Transporte Terrestre para que obre dentro 
del expediente. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el 
Superintendente Delegado de Tránsito y Transporte Terrestre y subsidiariamente Recurso de Apelación 
ante la Superintendente de Transporte, los cuales podrán interponerse dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la notificación. 

ARTÍCULO SEXTO: Una vez en firme la presente Resolución archívese el expediente sin auto que lo 
ordene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

1  1 3 2 3 	24 QC T "al? 

CAMILO AEME+d--  
SUPERINTENDENTE DELEGADO DE TRÁ ITO Y TRANSPORTE 

TERRESTRE 

Notificar: 

UNIDAD DE TRANSPORTE S.A. UNITRANS S.A EN LIQUIDACIÓN 
Representante Legal o quien haga sus veces 
Dirección: CL 11 # 4.33 OF 202 
CARTAGO, VALLE 

Proyectó. AMAB 
Revisó: A0Gb,,,  
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CAMARA DE COMERCIO DE CARTAGO 
UNIDAD DE TRANSPORTE S.A. UNITRANS S.A. EN LIOUIDACION 
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CÁMARA DE 
COMERCIO DE 
CARTAGO *** SOLO CONSULTA SIN VALIDEZ JURIDICA 

CODIGO DE VERIFICACIÓN zparrSMT7t 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS. 

Con fundamento en las matriculas e inscripciones del Registro Mercantil, 

CERTIFICA 

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMIC/LIO 

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: UNIDAD DE TRANSPORTE S.A. UNITRANS S.A. EN LIQUIDACION 
ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD ANÓNIMA 
CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL 
NIT : 836000504-3 
DOMICILIO : CARTAGO 

MATRICULA - INSCRIPCIÓN 

MATRÍCULA NO : 34157 
FECHA D£ MATRÍCULA : ABRIL 25 DE 2001 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2003 
FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MAYO 21 DE 2003 
ACTIVO TOTAL : 538,169,160.00 

EN CUMPLIMIENTO DE LO SEÑALADO EN EL INCISO SEGUNDO DEWARTICULO 31:0E LA LEY 1429 DE 2010, LAS PERSONAS 
JURÍDICAS QUE SE ENCUENTREN DISUELTAS Y EN ESTADO DE LÍQUIDACIÓN'id.TIENEN LA OBLIGACIÓN DE RENOVAR SU 

MATRICULA MERCANTIL O INSCRIPCIÓN, DESDE LA FECHA EN QUWINI,INICIO EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN. 
, 

UBICACIDO DATOS GENERALES 

11 f 4-13' OF 202 

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CL 11.e 4-33 OF 202 
MUNICIPIO : 76197 - CARTAGO 

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONOM/CA 

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4923 - TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA 

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN 

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 887 DEL 17 DE ABRIL DE 2001 DE LA NOTARIA SEGUNDA DE CARTAGO, REGISTRADO EN ESTA 
CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NUMERO 7900 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 26 DE ABRIL DE 2001, SE 
INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA UNIDAD DE TRANSPORTE S.A. UNITRANS S.A.. 

CERTIFICA - DISOLUCIÓN 

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 2886 DEL 17 DE OCTUBRE DE 2003 DE LA NOTARIA SEGUNDA DE CARTAGO, REGISTRADO EN 
ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 8684 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 21 DE OCTUBRE DE 2003, SE 

DECRETÓ 	DISOLUCION 

CERTIFICA - REFORMAS 

DOCUMENTO FECHA 	 PROCEDENCIA DOCUMENTO 
	

INSCRIPCION 	FECHA 
EP-2886 	20031017 
	

NOTARIA SEGUNDA DE CARTAGO 
	

RM09-8684 	20031021 

CERTIFICA - VIGENCIA 

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CL 
MUNICIPIO / DOMICILIO: 76147 - CARTAGO 
TELÉFONO COMERCIAL 1 	: 2116868 
TELÉFONO COMERCIAL 2 	: NO REPORTO 
TELÉFONO COMERCIAL 3 	: NO REPORTÓ 
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CODIGO DE VERIFICACIÓN zparrSMT7t 

QUE LA PERSONA JURÍDICA SE ENCUENTRA DISUELTA Y EN CAUSAL DE LIQUIDACIÓN. 

CERTIFICA - SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE DE CARGA 

NO HA INSCRITO EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE LO HABILITA PARA PRESTAR EL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE 
TERRESTRE AUTOMOTOR EN LA MODALIDAD DE CARGA 

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL 

OBJETO SOCIAL: 	LA SOCIEDAD TENDRA 	POR OBJETO SOCIAL LA REALIZACION DE TODAS Y CADA UNA DE LAS 
OPERACIONES Y ACTOS DE COMERCIO QUE TENGAN QUE VER CON LA EXPLOTACION DE LA ACTIVIDAD DEL 	TRANSPORTE 
EN TODAS 	SUS MANIFESTACIONES 	PERO 	CON ESPECIALIDAD EN TRANSPORTE DE CARGA, EL CUAL COMPRENDE 
LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: 	A) PARTICIPAR EN FORMA DIRECTA O COMO ASOCIADO EN LA COMPRA DE CARGA 

DESTINADA AL CONSUMO NACIONAL Y DE EXPORTACION ASI COMO SU DISTRIBUCION Y 'VENTA. B) COMPRAR O VENDER 
BIENES INMUEBLES URBANOS 2/0 RURALES, LA CONSTRUCCION Y VENTA DE LOCALES 'COMERCIALES, VIVIENDA EN TODAS 
LAS MODALIDADES LOCALES Y CAMPAMENTOS POR CUENTA PORPIA O AJENA, ADMINISTRACION, ARRENDAMIENTO, GRAVAMEN O 

ENAJENACION DE LOS MISMOS. 	C) INVERTIR FONDOS PROPIOS EN ' BIENES MUEBLES, 	BONOS, VALORES 

BURSATILES Y APORTES DE INTERES EN SOCIEDADES COMERCIALES ASI COMO LA NEGÓCIACION DE TODA CLASE DE 

DERECHOS DE CREDITO. 	D) COMPRAR, VENDER, DISTRIBUIR, IMPORTAR, EXPORTAR, ' TRANSPORTAR TODA CLASE DE 
MERCANCIAS, PRODUCTOS MATERIA PRIMA Y/0 ARTICULOS, DE SERVICIO ' DE BIENES DE CAPITAL, EL TRANSPORTE Y 
COMERCIO EN GENERAL COMO VEHICULOS, AUTOMOTORES, REMOLQUES PARA TRACTOMULA::COMPRA Y VENTA DE REPUESTOS, 

NUEVOS Y USADOS, COMPRA Y VENTA DE ACEITES. 	El 	REPRESENTAR Y 	AGENCIAR FIRMAS NACIONALES O 

EXTRANJERAS. 	F) PARTICIPAR DIRECTAMENTE O COMO ASOCIADO EN: EL NEGOCIO 	DE FABRICACION, 	PRODUCCION, 

DISTRIBUCION, 	VENTA, TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y/0 ARTICULOS'METALICOS, DE PLASTICO, DE PAPEL O CARTON, DE 

VIDRIO O DE CAUCHO O DE SUS COMBINACIONES. G) EL DESARROLLO Y TRANSPORTE DE LA ACTIVIDAD AGRICOLA, PECUARIA 

Y FORESTAL EN TODAS SUS ETAPAS, FORMAS Y MODALIDADES,'  H)CELEBRAR CONTRATOS DE SOCIEDAD O ASOCIACION QUE 

GARANTICEN EL TRANSPORTE Y 	LA 	EXPLOTACION 	Di ACTIVIDADES'i RELACIONADAS 	CON 	EL 	OBJETO SOCIAL, 

II CELEBRAR CONTRATOS DE COLABORACION ECONOMICA O ADMINSTRATIVA CON OTRA u OTRAS PERSONAS NATURALES 

O JURIDICAS. J)EN DESARROLLO DE SU OBJETO :12i SOCIEDAD PODRA ASOCIASRSE CON OTRA U OTRAS PERSONAS 

NATURALES O JURIDICAS QUE DESARROLLEN EL MISMO OBJETO, QUE REALICEN DIRECTA O INDIRECTAMENTE ESTE; k) EN 
GENERAL LA SOCIEDAD PUEDE EJECUTAR TODO,ACTÓ Y CELEBRAR TODO CONTRATO LICITO QUE LOS SOCIOS CONSIDEREN 
CONVENIENTE PARA EL LOGRO DEL OBJETO SOCIAL TALES COMO': I.COMPRAR,VENDER,ADQUIRIR O ENAJENAR A CUALQUIER 

TITULO TODA CLASE DE BIENES MUEBLES.' ,b INMUEBLES, 	2.DAR O TOMAR DINERO 	EN MUTUO. 	3.GRAVAR EN 

CUALQUIERA FORMA SUS BIENES DARLDS:llih-PRENDA 1CP!  HIPOTECARLOS. 4.GIRAR,ENDOSAR,ADQUIRIR,ACEPTAR,COBRAR, 

PROTESTAR,PAGAR 	O CANCELAR TITOLOS VALORES2O CUALESQUIERA EFECTOS DE COMERCIO O ACEPTARLOS EN PAGO. 

5.0BTENER DERECHOS DE PROPIEDADJNDUSTRIAL Y NEGOCIARLOS. 	LIPROMOVER Y EJECUTAR TODA CLASE DE ACTOS QUE 

TENGAN POR FINALIDAD EJERCER LOS :.DERECHOS O CUMPLIR LAS OBLIGACIONES LEGALES CONTRACTUALES 

DERIVADAS DE LA EXISTENCIA:Y IICIIIVIDADyDE LA SOCIEDAD M)LA ADQUISICION DE ACCIONES SOCIALES DE COMPANIAS 

QUE TENGAN OBJETO SIMILAR(DPARECID&AL-  QUE SE PROPONE DESARROLLAR. 	N)POORA COMPRAR 	EQUIPOS 	EN 

LOS MERCADOS,INTERNOS,EXTERNOS: DE AMERICA,EUROPA Y ASIA, 	OBTENDRA LAS 	LICENCIAS DE IMPORTACION 

CORRESPONDIENTES, PARA INTRODUCIR AL PAIS LAS MAQUINARIAS ADQUIRIDAS EN EL EXTERIOR Y 	LA 

NACIONALIZARA EN SITE PAIS., ^ 0)PRESTARA DIRECTAMENTE 	O CONTRATARA LOS SERVICIOS A LOS QUE SE 

HA COMPRENDIDO CON ENTIDADES 	PROFESIONALES. 	P)PODRA ABRIR AGENCIAS A NIVEL INTERNACIONAL. 

CERTIFICA - CAPITAL 

TIPO DR CAPITALs1/4,,.. " 	 VALOR 	 ACCIONES 	 VALOR NOMINAL 

CAPITAL AUTORLL4ID0 	 400.000.000,00 	 800,00 	 500.000,00 

CAPITAL SUSCRITO 	 300.000.000,00 	 600,00 	 500.000,00 

CAPITAL PAGADO 	 300.000.000,00 	 600,00 	 500.000,00 

CERTIFICA 

JUNTA DIRECTIVA - PRINCIPALES 

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 887 DEL 17 DE ABRIL DE 2001 DE NOTARIA SEGUNDA DE CARTAGO, REGISTRADO EN ESTA 
CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 7900 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 26 DE ABRIL DE 2001, FUERON 

NOMBRADOS : 

CARGO 
	

NOMBRE 	 IDINTIFICACION 

MIEMBROS PRINCIPALES 
	

TAMAYO CHAMORRO LUIS GONZALO 	 CC 16,209,574 

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 887 DEL 17 DE ABRIL DE 2001 DE NOTARIA SEGUNDA DE CARTAGO, REGISTRADO EN ESTA 

Página 2/5 



q14% 
110 
104  

CÁMARA DE 
COMERCIO DE 
CARTAGO 

CAMARA DE COMERCIO DE CARTAGO 
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CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 7900 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 26 DE ABRIL DE 2001, FUERON 

NOMBRADOS : 

CARGO 
	

NOMBRE 	 IDENTIFICACION 
MIEMBROS PRINCIPALES 
	

DIAZ CHICA MARIA EUGENIA 	 CC 31,406,710 

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 887 DEL 17 DE ABRIL DE 2001 DE NOTARIA SEGUNDA DE CARTAGO, REGISTRADO EN ESTA 
CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 7900 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 26 DE ABRIL DE 2001, FUERON 

NOMBRADOS : 

CARGO 
MIEMBROS PRINCIPALES 

NOMBRE 	 IDENTIFICACION 
BUSTAMANTE DE TAMAYO GLORIA 	 CC 31,403,856 

CERTIFICA 

JUNTA DIRECTIVA - SUPLENTES 

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 887 DEL 17 DE ABRIL DE 2001 DE NOTARIABEGUNDA DE4ICIAGO, REGISTRADO EN ESTA 

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 7900 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MEREANTIL EL 421 DE ABRIL DE 2001, FUERON 
NOMBRADOS : 	 ‘ 

CARGO 	 . -- 	 IDENTIFICACION 
MIEMBROS SUPLENTES 	 TAMAYO BUSTAMANTE LINA MARIA 

	
CC 84,062,200,471 

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 887 DEL 11 DE ABRIL DE 2001 DE NOTARiN'SEGUNDA DE CARTAGO, REGISTRADO EN ESTA 
CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 7900 DEL LIBRO IX DEL REGISTRQ!MERCANTIL EL 26 DE ABRIL DE 2001, FUERON 
NOMBRADOS : 

CARGO 
MIEMBROS SUPLENTES 

NOMBRE 	 IDENTIFICACION 
TAMAYO BUSTAMAN1E MARIA ALEJANDRA 	 CC 31,426,715 

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 887 DEL 17._DE ABRIL DEJ2001 DE NOTARIA SEGUNDA DE CARTAGO, REGISTRADO EN ESTA 

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 7900.'DEL LIBRO tk'DEL REGISTRO MERCANTIL EL 26 DE ABRIL DE 2001, FUERON 
NOMBRADOS : 

CARGO 
	

Reten 	 IDENTIFICACION 
MIEMBROS SUPLENTES 
	

TAMAYO JOSE JAMES 	 CC 6,233,332 

CERTIFICA - ACLARACIÓN JUNTA DIRECTIVA 

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE FECHA 04 DE JUNIO DEL AÑO 2004, INSCRITO EN ESTA CANANA DE COMERCIO EL DIA 
04 DE AGOSTO DEL ARO 2005, BAJO EL NO 9273 DEL LIBRO IX, LA SEÑORA MARIA EUGENIA DIAZ CHICA IDENTIFICADA 
CON LA CECULA DE C/UDADANIA NO 31. 406. 710 RENUNCIO AL CARGO DE MIEMBRO PRINCIPAL DE LA JUNTA DIRECTIVA 
DE LA SOCIEDAD UNIDAD DE TRANSPORTE S.A. UNITRANS S.A. 

CERTIFICA 

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES 

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 2886 DEL 17 DE OCTUBRE DE 2003 DE NOTARIA SEGUNDA DE CARTAGO, REGISTRADO EN ESTA 
CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 8684 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 21 DE OCTUBRE DE 2003, FUERON 
NOMBRADOS : 

CARGO 
	

NOMBRE 	 IDENTIFICACION 
LIQUIDADOR PRINCIPAL 
	

LONDONO ESCUDERO LUIS FERNANDO 	 CC 16,206,457 

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES 

FACULTADES DEL GERENTE: LA SOCIEDAD TENDRA UN GERENTE QUIEN SERA EL REPRESENTANTE LEGAL Y PODRA 
CELEBRAR Y EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS DENTRO DEL OBJETO SOCIAL O QUE 	TENGAN 
RELACION DIRECTA CON 	LA 	EXISTENCIA 	Y 	EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD, ESTABA INVESTIDO DE 
FUNCIONES EJECUTIVAS 	Y ADMINISTRATIVAS Y COMO TAL TIEN A SU CARGO LA GESTION COMERCIAL Y 
FINANCIERA, EN CUMPLIMIENTO DE 	TALES FUNCIONES, EL GERENTE A) REALIZA LOS NEGOCIOS SOCIALES, EJECUTA Y 
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HACE CUMPLIR LOS ACUERDOS, DECISIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL Y DE LA JUNTA DIRECTIVA. B) REPRESENTA LA 
SOCIEDAD JUDICIAL Y EXTRAJUD/CIALMENTE. 	C) PODER ENAJENAR A CUALQUIER TITULO LOS BIENES SOCIALES, 
MUEBLES E INMUEBLES, HIPOTECA BIENES ERICES, DAR EN PRENDA BIENES MUEBLES, ALTERNA LA FORMA DE UNOS Y 
OTROS. DI HACERSE PARTE EN LOS PROCESOS EN QUE SE VENTILE LA PROPIEDAD O LA POSEMOS DE ELLOS, TRANSIGIR, 

COMPROMETER EN LOS NEGOCIOS SOCIALES DE CUALQUIER INDOLE, SIEMPRE QUE ESTOS CORRESPONDAN AL GIRO ORDINARIO 
DE LA SOCIEDAD. El RECIBIR DINEROS EN MUTUO. F) CONSTITUIR 	APODERADOS ESPECIALES Y DELEGAR LAS 
FACULTADES CIERTAS Y DETERMINADAS QUE FUEREN INDISPENSABLES EN CADA CASO. G) GIRAR, OTORGAR, ENDOSAR, 
ACEPTAR Y AVALAR TODA CLASE DE TITULOS VALORES. 	H) CONVOCAR A LA JUNTA DIRECTIVA CUANDO LO CONSIDERE 

NECESARIO O CONVIERTE O PARA REUNIONES ORDINARIAS 	Y EXTRAORDINARIAS, Y MANTENERLA ADECUADA Y 

OPORTUNAMENTE INFORMADA SOBRE LA MARCHA DE LOS NEGOCIOS SOCIALES, SOMETER A SU CONSIDERACION LOS 
BALANCES DE PRUEBA Y LOS DEMAS ESTADOS FINANCIEROS. 	I) PRESENTAR UN INFORME DE SU GESTION A LA 
JUNTA DIRECTIVA EN SUS REUNIONES ORDINARIAS Y UN BALANCE GENERAL DE FIN DE EJERCICIO Y LAS MEDIDAS CUYA 
ADOPCION RECOMIENDA A LA ASAMBLEA. 	J) NOMBRAR Y REMOVER LIBREMENTE LOS EMPLEADOS DE _ , LA SOCIEDAD. 	KI 
EL GERENTE QUEDA INVESTIDO DE PODERES ESPECIALES, PARA TRANSIGIR, ARBITRAR' Y COMPROMETER LOS NEGOCIOS 
SOCIALES, O COADYUVAR ACCIONES JUDICIALES, ADMINISTRATIVAS O CONTENCIOSO ADMINISTRATIVAS EN QUE LA 
COMPARTA TENGA /NITRES EN INTERPONER TODOS LOS RECURSOS QUE SEAN PROCEDENTES CONFORME A LA LEY, 
DESISTIR DE LAS ACCIONES O RECURSOS QUE INTERPONGA NOVAR O CAMBIAR OBLIGACIONES O CREDITOS, DAR O 
RECIBIR BIENES EN PAGO, REVOCAR MANDATOS Y SUSTITUCIONES. L) LAS PENAS QUE LE CONrIERE LOS ESTATUTOS O LA 
LEY. PARAGAFO PRIMERO: EL GERENTE REQUERIRA AUTORIZACION PREVIA DE LA JUNTA DIRECTIVA PARA LA EJECUCION 

DE TODO ACTO O CONTRATO QUE EXCEDA DE TRESCIENTOS SESENTA SALARIOS MININOS LEGALES MENSUALES (360 SRM). 
PARAGRAFO SEGUNDO: 	EL GERENTE NO PODRA OTORGAR, ACEPTAR,-'C' SUSCRIBIR TITULOS VALORES DE CONTENIDO 
CREDITICIO EN NOMBRE DE LA COMPANIA CUANDO FALTE LA CORRESPONDIENTE CONTRAPRESTACION CAMBIARIA A FAVOR DE 

ELLA, A MENOS QUE SEA EXPRESAMENTE AUTORIZADO POR LA JUNTA DIRECTIVA Y A CONDICION DE QUE LA COMPANIA 
DERIVE PROVECHO DE LA OPERACION. 

FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA: EN LA JUNTA 	DIRECTIVA 	SÉTENDRA ATRIBUCIONES PARA ORDENAR QUE 

SE EJECUTE O CELEBRE CUALQUIER ACTO O CONTRATO COMPRENDIDO DENTRO DEL OBJETO SOCIAL Y PARA ADOPTAR LAS 

DETERMINACIONES NECESARIAS EN EL CUMPLIMIENTO oe45Los FINE(1)E LA SOCIEDAD Y, DE MANERA ESPECIAL TENDER 

LAS SIGUIENTES FUNCIONES: 	A) REGLAMENTAR LACCÓLOCACION,DE ACCIONES EN RESERVA, DE ACUERDO CON LOS 
REQUISITOS LEGALES Y LAS NORMAS DE ESTOS ,ESTAUTOS Y FIJAR EL VALOR DE LOS APORTES EN ESPECIE CUANDO LA 

SOCIEDAD RECIBA BIENES DIFERENTES DE DINEROPARA EL PAGb DE LA SUSCRIPCION DE ACCIONES, EXCEPTO CUANDO SE 

TRATE DE ACCIONES DE INDUSTRIA. 	131....COIVOCAR A LA' ASAMBLEA DE ACCIONISTAS A REUNIONES ORDINARIAS Y 

EXTRAORDINARIAS SIEMPRE QUE LO EXIJAO. LAS NECESIDADES IMPREVISTAS O URGENTES DE LA SOCIEDAD O LO 

SOLICITEN ACCIONISTAS QUE REPRESSTEN NO mpos DE LA QUINTA 11/51 PARTE DE LAS ACCIONES EN 
CIRCULACION, C) CREAR LOS EMPLEADOS QUE '.'illZGUE NECESARIOS PARA LA BUENA MARCHA DE LA EMPRESA, 

SENALAR SUS FUNCIONES, FIJAR SGS ASIGNACIONES O LA FORMA DE RETRIBUCION, DI NOMBRAR Y REMOVER LIBREMENTE 
AL GERENTE Y FIJAR SU REMUNERACiON, El CONSIDERAR Y ANALIZAR LOS BALANCES DE PRUEBA, LO MISMO QUE APROBAR 

PREVIAMENTE EL BALANCE GENERAL DE FIN-DE EJERCICIO EL INFORME DE LA ADMINISTRACION Y EL PROYECTO 

SOBRE DISTRIBUCION DE :ÚTLIDADES 	CANCELACION DE PERDIDAS QUE DEBE PRESENTAR A LA ASAMBLEA 

GENERAL EN SUS ReuNigoll ORDINARIAS; F) DISPONER EL ESTABLECIMIENTO O LA CLAUSULA DE SUCURSALES O 

AGENCIAS DENTRO FUERA,.,-bEL DOMICILIO SOCIAL, 	G) FIJAR LAS POLITICAS DE LA SOCIEDAD EN LOS DIFERENTES 

ORDENES DE SU ACT.ISSIDAD, ESPECIALMENTE EN MATERIA FINANCIERA, ECONOMICA Y LABORAL, APROBAR PLANES DE 
INVERSION DE PROSOCCION DECTbíA SOBRE NUEVAS LINEAS DE PRODUCCION O PRESTACION DE SERVICIOS Y 

VENTA, ESTABLEDER-44ORMAS GERETIALES EN MATERIA DE PRECIOS DE LA PRESTACION DE SERVICIOS DE LA SOCIEDAD O 

DE VENTA DE, 1:0'á MATERI4LEá Y DEMAS ELEMENTOS QUE ELLA NEGOCIA, Y DICTAR NORMAS PARA LA ORGANIZACION Y 

FUNCIONAMIENtO 'DE LAS WhENDENCIAS DE LA SOCIEDAD, Hl DETERMINAR LA APLICACION QUE DEBA DARSE A LAS 

UTILIDADES '1 QUE, CO*'-.CARACTER DE RESERVAS DE INVERSION, HAYAN SIDO 	APROBADAS POR LA ASAMBLEA 	DE 

ACCIONISTAS PARA, Ç) EL APROVECHAMIENTO DE INCENTIVOS ESTABLECIDOS 	POR LAS 	LEYES FISCALES, I) 

AUTORIZAR PREVIAMENTE LAS OPERACIONES QUE TENGA POR OBJETO: 	1) ADQUIRIR, HIPOTECAR Y EN CUALQUIER FORMA 

GRAVAR O LIMITAR EL DOMINIO DE LOS BIENES RAICES, CUALQUIERA QUE SEA SU CUANTIA, 2) CONSTITUIR PRENDAS 

SOBRE LOS _RIERES SOCIALES O DARLOS EN ANTICRESIS, HACER INVERSIONES EN BIENES DE CAPITAL O EFECTUAR 

REPARACIOREá)  O MEJORAS DE LOS MISMOS SIN LIMITE DE CUANTIA. 3) CELEBRAR CONTRATOS DE SUMINISTRO EN QUE 
LA COMPANIA ACTUE COMO PROVEEDORA O BENEFICIARIA, Y OTRA CLASE DE CONTRATOS QUE IMPLIQUEN PRESTACIONES 
PERIODICAS O CONTINUADAS DE COSAS O SERVICIOS, CON O SIN EL CARACTER DE EXCLUSIVIDAD, 4) TOMAR DINERO 

EN MUTUO POR UNA CUANTIA SUPERIOR A LA CANTIDAD AUTORIZADA AL GERENTE. 5) CELEBRAR CONTRATOS, SEA 

CUAL FUERE SU NATURALEZA, ASI COMO LO RELACIONADO CON LA ADQUISICICION, VENTA O DISTRIBUCION DE PRODUCTOS 

FABRICADOS O DISTRIBUIDOS POR LA COMPARTA, 	LA ADQUISICION DE MATERIAS PRIMAS O MATERIALES Y 	EL 

DESCUENTO DE TITULOS VALORES O DE CREDITOS ORIGINADOS DE LAS OPERACIONES SOCIALES, LOS CUALES PODRA 
CELEBRAR O EJECUTAR EL GERENTE HASTA LA CANTIDAD DE UN MIL MILLONES DE PESOS SIN NECESIDAD DE 

AUTORIZACION PREVIA DE LA JUNTA DIRECTIVA. 	J) AUTORIZAR, 	POR VIA GENERAL, 	LIBERALIDADES, 

BENEFICIOS 	O PRESTACIONES DE CARACTER EXTRALEGAL A FAVOR DEL PESONAL DE LA SOCIEDAD, MI DECIDIR EN CASO 
DE MORA DE ALGUN ACCIONISTA PARA EL PAGO DE INSTALAMENTOS PENDIENTES SOBRE ACCIONES QUE HUBIESE 
SUSCRITO, EL ARBITRIO DE INDEMNIZACION QUE DEBA EMPLEARSE POR EL GERENTE, ENTRE LOS VARIOS AUTORIZADOS POR 
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CAMARA DE COMERCIO DE CARTAGO 
UNIDAD DE TRANSPORTE S.A. UNITRANS S.A. EN LIOUIDACION 

Fecha expedición: 2019/09/04-16:43:47 

CÁMARA DE 
COMERCIO DE 
CARTAGO SOLO CONSULTA SIN VALIDEZ JURIDICA 

CODIGO DE VERIFICACIÓN zporrSMT7t 

LA LEY, I) CONCEDER AUTORIZACIONES AL GERENTE EN LOS CASOS Y CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY, 

PARA ENAJENAR O ADQUIRIR ACCIONES DE LA COMPANIA, MI AUTORIZAR AL GERENTE PARA QUE SOLICITE, LLEGADO EL 
CASO, QUE SE ADMITA A LA COMPANIA LA CELEBRACION DE CONCORDATO PREVENTIVO CON SUS ACREEDORES, N) SERVIR 

DE ORGANO CONSULTIVO Y ASESOR DEL GERENTE, Y EJERCER LAS DEMAS FUNCIONES QUE SE ADSCRIBAN EN LOS 

PRESENTES ESTATUTOS O EN LAS LEYES, N) 	DICTAR LOS REGLAMENTOS DE USO Y SERVICIOS QUE 	CONSIDERE 

NECESARIOS. PARÁGRAFO SEXTO: 	LA JUNTA DIRECTIVA PODRA DELEGAR 	EN 	EL GERENTE CUANDO LO JUZGUE 

OPORTUNO, PARA CASOS ESPECIALES O POR TIEMPO LIMITADO, ALGUNA O ALGUNAS DE LAS FUNCIONES ENUMERADAS EN EL 

ARTICULO PRECEDENTE, 	SIEMPRE QUE POR SU NATURALEZA SEAN DELEGARLES Y NO ESTEJ".PROHIBIDA LA 

DELEGACION. 	FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL GERENTE: LA SOCIEDAD TENDRA"dERENTE DE LIBRE 

NOMBRAMIENTO Y REMOCION POR LA JUNTA DIRECTIVA, QUE LO REEMPLAZARA EN SUS FALTAS Ap3OLUTAS, TEMPORALES 
Y ACCIDENTALES MIENTRAS SE PROVEE EL CARGO Y CUYA DESIGNACION Y REMOCION CORREáPONDERA TAMBIEN A LA 

JUNTA, EL GERENTE TENDRA UN PERIODO INDEFINIDO SIN PERJUICIO DE SER REMOVIDO EN OlIALQUIER TIEMPO Y QUIEN 
SERA EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD Y PODRÁ CELEBRAR Y EJECUTAR TO1501 LOS ACTOS Y CONTRATOS 

COMPRENDIDOS 	DENTRO 	DEL OBJETO SOCIAL O QUE TENGAN RELACION DIRECION LA EXISTENCIA Y EL 

FUNCIONAMIENTO. 

CERTIFICA 

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES 

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 887 DEL 17 DE ABRIL DE 2001 DE NOTARIA SEGUNDA:77E CARTAGO, REGISTRADO EN ESTA 
CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 7900 DEL LIBRO /X DEL REGISTRO MERCANTIL EL 26 DE ABRIL DE 2001, FUERON , 
NOMBRADOS 

CARGO 
	

NOMBRE : 	 -IBENTIFICACIOM 
	

T. PROF 
REVISOR FISCAL PRINCIPAL 
	

ESCOBAR VALENCIA EDISON DE JESQl» CC 16,219,502 

CERTIFICA. ESTABLECIMIENTOS 

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLEGIMIÉNTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE ESTA CÁMARA DE 

COMERCIO: 

*e* NOMBRE ESTABLECIMIENTO : UNIDAD DE:TRANSPORTE S.A. UNITRANS S.A. 
MATRICULA : 34158 
FECHA DE MATRICULA : 20010425 
FECHA DE RrNOVACION : 20030521 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2003 
DIRECCION : CL 11 ft 4-33 OF 202 
MUNICIPIO : 76147 - CARTAGO 
TELEFONO 1 : 2116868 
ACTIVIDAD PRINCIPAL : 114923 - TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA 
VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 537,464,160 
EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES 
** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 2517, FECHA: 20080522, ORIGEN: DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE LA RAMA 
JUDICIAL, NOTICIA: EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 

CERTIFICA 

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRICULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR 
EL COMERCIANTE 
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ST 
Superlroneffeeti 

Ponal web: vnnv supenransPOne 90,  CO 
Oficina Administrativa Calle 63 No. 9A.45. Bogora OC 
P8X: 352 67 00 
Correspondencia: Calle 37 No. 280.21, Bogotá D.0 
Linea Atención al Ciudadano: 01 8000 915815 

V2 

; Al contestar, favor citar en el asunto este No. de 
Registro 20195500558991 

Bogotá, 28/10/2019 

  

21111111118.1111 
Señor (a) 
Representante Legal y/o Apoderado (a) 
Unidad De Transporte S.A. 
CALLE 11 No 4-33 OFICINA 202 
CARTAGO - VALLE DEL CAUCA 

Asunto: Citación Notificación 

Respetado(a) señor(a): 

  

       

De manera atenta, me permito comunicarle que la Superintendencia de Transporte, expidió la 
Resolución No. 11323 de 24/10/2019 contra esa empresa. 

En consecuencia debe acercarse a la Secretaria General de esta Entidad, ubicada en la Calle 
37 No. 28B-21 Barrio Soledad de la ciudad de Bogotá, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes del recibido de este citatorio con el objeto de que se surta la correspondiente 
notificación personal; de no ser posible, ésta se surtirá por aviso de conformidad con el artículo 
69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

En los eventos en que se otorgue autorización para surtir la notificación personal, se debe 
especificar los números de las resoluciones respecto de las cuales autoriza la notificación, 
para tal efecto en la página web de la entidad www.supertransporte.gov.co, pestaña 
"Normatividad" link "Edictos de investigaciones administrativas", se encuentra disponible un 
modelo de autorización, el cual podrá ser tomado como referencia. Así mismo se deberá 
presentar copia del decreto de nombramiento y acta de posesión, si es del caso. 

En el caso que desee hacer uso de la opción de realizar el trámite de notificación electrónica 
para futuras ocasiones, usted señor(a) representante legal deberá diligenciar en su totalidad 
la autorización que se encuentra en el archivo Word anexo a la Circular 16 del 18 de junio de 
2012 la cual se encuentra en la página web de la Entidad www.supertransporte.gov.co  en el 
link "Circulares Supertransporte" y remitirlo a la Calle 37 No. 283-21 Barrio Soledad de la 
ciudad de Bogotá. 

Sin otro particular. 

Sandra Liliana 	ós V lásquez 
Grupo Apoyo a la Gestion Administrativa 

C User s De5ktop PLANTILLAS_DIARIAS 	 I l'Al (i1210 2(118 
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